
Municipalidad 
l

de Chillan Viejo : Secretaría de Planifi.casión

APRUEBA RESOLUCION ACTA DE DESERCIÓN QUE
DECLARA DESIERTA L¡C¡TACIÓN PUBLICA NO31//2015,
ID 367141.1E15 "REPARACION EDIFICIO
CONSISTORIAL Y CASA DE LA CULTURA"

DECREToN;- BZB0
chil!án viejo, I I JUN Z0l5

VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucionalde Municipalidades refundida con todos sus textos modificatorios.

La ley No 19.886 de Compras y Contrataciones
Pública de fecha 3010712003 y su reglamento decreto No 250 del 30/07/2003.

CONS¡DERANDO:

aprueba er presupuesto municipar 201ua) 
El Decreto No6588 de fecha 1711212014' que

b) Las Bases Administrativas y demás antecedentes
elaboradas por la Dirección de Planificación para la licitación pública denominada:
REPARACION EDIFICIO CONSISTORIAL Y CASA DE LA CULTURA, NO31/20I5, ID:
367141-LEl5.

c) Resolución de Acta de Deserción de fecha
1510612015 emitida por el Portal Mercado Público por no presentación de oferentes.

8t12t2oo8y 16t02t2011, mediante ros flr,"'.":§lh#51iffirT;r#Í"0, J' 
^I.,Íl,?,..ffIMunicipal.

DECRETO:

1.- Apruébese Resolución Acta de Deserción de
fecha 1510612015 del portal Mercado Público, de licitación pública ,,REPARACION
EDlFlclo coNSlSToRlAL Y CASA DE LA CULTURA ,,No31/2ols, lD: 967141-LEls.

2.- Declárese desierta licitación pública,
"REPARAGIoN EDtFtcto coNStsroRtAL y CASA DE LA GULTURA ,' No3l/2ó15, tD:
3671-41-LE15, por no presentación de oferentes.
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